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RESO UCIÓN DE C NSEJO UN RSITARIO NO 1398-2021-UT EA-CU.

El oficio N' 0089-2021-UTEA-VRAC de fecfia 15 de set¡embre de 2021, remit¡do por el
Vicerector Académico, solicitando la rat¡ficac¡ón d6 la Resolución del V¡cenectorado Académico
N" 0088-2021-UTEA-CRAC de fecha 0B de s€t¡embre det año 2021, yi

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto 6n el art. 18, pánafo segundo de la Constituc¡ón, c€da
Un¡versrdad es autónoma en su régimen normstivo, de gobiérno, académico, administrativo y
económ¡co; con@rdante con el Art. I de la Ley Universitaria N. 30220 y et Estatuto Univers¡tario;

Que, de conformidad a lo dispueslo en el numeral 59.'15 delart. 59 de la Ley Universitaria N. 30220,
es una de las atribuciones del Consejo Un¡versitario, ratificar, las resoluciones, a propuesta de
los v¡cerectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de gest¡ón académica y de ¡nvestigación,
la polít¡c€ general de formación académica en la Univers¡dad, y olros; concordante con elart. 97
literales b) y c) del Estatuto Univers¡tario y los reglamentos inlemos de la Universidad;

Abancay, 13 de octubre de 2021

VISTO:

Que, medianle Resoluc¡ón de Consejo Directivo No 03'1-2020-SUNEDU/C0., ds fecha 27 de febrero de
2020, la Superintendencia Nac¡onal de Educac¡ón Super¡or Universitaria, otorga la licenc¡a institucional a la
Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el servic¡o educatúo superior universilario en sus
locsles conducenles a grado académico y título profes¡onal, con vigencia de seis (06) años, compulados a
parl¡r de la notificación de la presente resolución;

Que, mediante of,cio N' 0089-2021-UTEA-VRAC de fecha 15 de seti8mbre de 2021, remitido
por el Viceffector Académico, sol¡citando la ratif¡c€c¡ón de la Resoluc¡ón del V¡conectorado
Académ¡co N" 0088-2021-UTEA-CRAC de fecha 08 de setiembre del año 2021 , que aprueba el
Plan y el presupueslo de Responsabilidad Social Universitaria 2021 de la Univers¡dad
Tecnológ¡ca de los Andés;

Que, en sesión ord¡naria de Consejo Un¡versitario de fecha 12 de octubre de 2021, el

Consejo Un¡versitar¡o por unanim¡dad ACORDÓ, ratif¡car la Resoluc¡ón del Vicenectorado
Académico N' 0088-2021-UTEA-CRAC de Echa 08 de setiembre del año 2021, que resuelve en

su Artículo Primero: "APROBAR el "PLAN DE RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA
2021, presentando por la D¡rección de Responsabilidad Social, el m¡smo que cont¡ene: l.

Presentación, ll. lntroducción y Fundamentac¡ón, lll. Obiet¡vos, lV. Alcance, V. Fomulac¡ón de

Estrategias y Vl. Presupuesto" y en su Artículo Segundo: "APROBAR, el Presupuesto para su

ejecución del "PLAN DE RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA 202'1", el m¡smo que

seÉ considerado de acuerdo al presupuesto instituc¡onal para el período 2021";

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Univers¡dad Tecno¡óg¡ca de los
Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N" 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley N'26280,
el Estatuto de la Univers¡dad; y la Resoluc¡ón de Comité Electoral Universitario N'0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratif¡cado med¡ante Resolución de ConseJo
Univensrtario No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de set¡embre de 2021.
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SE RESUELVE:

ARTIGULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Conse.,o Universitario de fecha 12

de octubre de 2021 , la Resoluc¡ón del Vicenectorado Académico N" 0088-2021-UTEA-CRAC de

fecha 08 de set¡embre del año 2021, que resuelve én su Artículo PrÍmero: "APROBAR 6l "PLAN
DE RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA 202{, presentando por la Dirección de
Responsabil¡dad Soclal, el mlsmo que contlene: l. Prosentaclón, ll. lntroducclÓn y
Fundamentaclón, lll. Objetlvos, lV. Alcance, V. Formulación de Estrategias y Vl.
Presupuesto" y on su Artlculo Segundo: "APROBAR, el Presupueato para su ejocuc¡ón
del "PLAN DE RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITAR|A 2021", el mismo que aerá
considerado de acuerdo al presupuesto ¡nstifucional para el período 2021". Formando
parte de la presente resoluc¡ón en folas 12.

REGÍSTRESE, coMUNíQUESE Y ARcHivEsE.

EZARINA

de los Andes
ALVAREZ

General
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acc¡ones de su competencia para el
efect¡vo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás oflcinas de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DI§PONER, la publ¡cación de la presente Resoluc¡ón en et portat
WEB de la Univers¡dad.


